
 
 

 
 

 
 
 
 

CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. 
TÉCNICO ESPECIALISTA DE OFICIO. DEPORTES 

(Resolución de 21 de octubre de 2025) 
 

VALORACIÓN PROVISIONAL FASE DE CONCURSO 

 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas del concurso-oposición libre para la 
provisión de una plaza de personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista 
de Oficio, Deportes, ha acordado lo siguiente:  

1. Hacer pública, como Anexo, la valoración provisional de méritos de la Fase 
de Concurso. 

2. Con objeto exclusivo de subsanar posibles errores aritméticos o, de hecho, 
los interesados podrán presentar reclamación ante el tribunal calificador, 
en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo.  

Contra este acto de trámite cualificado que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de 
León, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere procedente. 

 

León, a fecha de la firma electrónica. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
 
 
 

Fdo.:  Luis Javier Mediero Oslé
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